
 

Ingeniero Luis Armando Reynoso Femat, gobernador constitucional 

del estado de Aguascalientes 

 

Muy buenos días tengan todos ustedes. Respetable presídium, autoridades 

que nos acompañan, amigos, amigas todos. Para Aguascalientes es un gran 

honor en primer lugar contar con la presencia de nuestro amigo, el doctor 

Eduardo Sojo Garza Aldape, secretario de Economía del gobierno federal. 

Bienvenido, Eduardo, a ésta tu casa. 

 

Igualmente quiero felicitar y agradecer la presencia del diputado federal 

Mariano González, presidente del Comité de Competitividad del Congreso de 

la Unión. Bienvenidos todos ustedes y a muchos amigos en el presídium que 

hoy nos hacen también el honor de estar en un foro de mucha 

representación, mucha representatividad, ya que estamos hablando de una 

función muy clara que tiene que ver con la competitividad. 

 

Yo quiero hacer brevemente algunas reflexiones en torno a que la visión del 

futuro que los gobiernos queremos compartir con los ciudadanos debe estar 

sujeta a encontrar escenarios que sean facilitadotes y promotores de todo 

tipo  actividad: la social, la económica, la política inclusive; pero siempre 

será necesario que se encuentre un medio de participación donde la 

confianza sea el parámetro principal para impulsar con mucha decisión el 

desarrollo del progreso de nuestra país, confianza. 

 



Es sumamente satisfactorio, sobre todo para un servidor, el resultado que 

hoy hemos obtenido para nuestro estado, Aguascalientes, ese pequeño y 

gran estado a la vez. Considerando en primer término esos índices que 

expresan el grado de competitividad, pero esa visión en la que ha estado 

entre nosotros la determinación de seguir impulsando el desarrollo de 

nuestro estado y hacer los cambios adecuados para ser verdaderamente 

promotores y facilitadores de la inversión. 

 

Debemos actuar como lo hemos hecho hasta el momento, con una 

convocatoria abierta, en donde siempre haya el deseo de otorgar mejores 

servicios a la población, de mejorar los trámites, de buscar incansablemente 

un marco jurídico ad hoc a lo que esta sociedad moderna requiere hoy por 

hoy. 

 

Por eso quiero saludar en especial al doctor Eduardo Sojo Garza Aldape, 

nuestro amigo, amigo de todo México, no solamente de Aguascalientes 

porque la actividad a la que él está empeñado y tiene grandes 

responsabilidades es una actividad determinante para el desarrollo de 

nuestro país: la economía. 

 

Igualmente agradecer al diputado Mariano González por haber aceptado que 

sea Aguascalientes el centro del país el estado donde se celebra un primer 

foro que tiene que ver con la competitividad. Por eso nos sentimos muy 

honrados de contar con todos ustedes y ver el interés manifiesto por conocer 

aspectos relevantes que tienen que ver con la competitividad, porque nos da 

mucho gusto tener la oportunidad de convertirnos en un lugar d encuentro, 

sobre todo para la discusión, para el análisis del importante tema de la 

competitividad en México. 

 



Actualmente ciudadanos y gobernantes compartimos la inquietud de 

plantearnos los escenarios para afrontar con éxito los desafíos que nos 

impone la globalización, se término últimamente tan trillado pero que 

verdaderamente a veces crea unas expectativas falsas en que la 

globalización la consideramos como algo que va en contra de nuestros 

intereses, cuando debemos concebirlo de manera diferente. 

 

Vamos a apoyarnos en la globalización y vamos a sacar nuestro talento, 

nuestra capacidad y construir la confianza en la que todos vayamos por un 

mismo rumbo y lograr ser más competitivo. Eso se logra solamente estando 

determinados, confiando nosotros mismos, pero sobre todo impulsando entre 

todas las instancias que tengan que ver con la actividad económica reformas 

necesarias que nos ayuden a promover más nuestros negocios, nuestra 

actividad económica. 

 

De ahí es que la relevancia de foros como éste, en el que se invita a la 

reflexión seria y sobre todo al intercambio de experiencias, nos convoca a 

construir consensos y definir una agenda pública nacional en materia de 

fomento a la productividad y la competitividad. 

 

En ese sentido no solamente es deseable sino necesario reforzar nuestra 

estrategia desde las entidades federativas, promoviendo reformas que 

pongan al día nuestro marco legal, impulsando políticas públicas 

estratégicas, coordinando esfuerzos regionales y sectoriales, inyectando a 

nuestro desarrollo el verdadero combustible que eche a andar el motor de la 

productividad y la competitividad en México. 

 



Estoy seguro que quienes hoy nos reunimos aquí compartimos 

invariablemente la visión de hacer de la acción política una verdadera 

herramienta que facilite la vinculación entre los diferentes sectores de la 

sociedad, que promueva el crecimiento, la sustentabilidad y el desarrollo de 

todas las regiones del país.  

 

No obstante, debemos reconocer que los indicadores globales en materia de 

competitividad colocan a nuestro país en lugares poco deseables. Y aquí ya 

nos han expuesto muy objetivamente el lugar que ocupa México en la 

globalización.  

 

En ese sentido, requerimos de actuar con mayor decisión, con mayor 

compromiso, con visión de largo plazo, con el ánimo de avanzar en el terreno 

de las coincidencias. México necesita legisladores, gobiernos estatales, 

gobierno federal, que unamos esfuerzos y sobre todo compartamos las 

estrategias.  

 

Los tiempos que convocan nos hacen convertirnos en gestores eficientes, 

capaces de promover y aplicar políticas públicas efectivas en materia de 

vinculación, de mejora regulatoria, de competitividad, transparencia y 

rendición de cuentas; y lo más importante: políticas de desarrollo equitativo 

y sustentable, políticas promotoras del estado de derecho. Nuestra agenda 

en materia de competitividad nos invita a trabajar de manera resuelta.  

 

La cartera, es cierto, es muy amplia e involucra rubros como la reforma fiscal 

que por hoy está de moda; seguridad jurídica; fortalecimiento institucional y 

Estado de derecho; en materia de transparencia y rendición de cuentas.  

Tendremos un año muy intenso para ajustar nuestra esfera legal a la 

reciente reforma del artículo 6o. constitucional. Y se suma a esta lista de 

urgencias, de concretar una política industrial de clase mundial, la necesidad 



de ampliar nuestra infraestructura e invertir mayores recursos de desarrollo 

tecnológico y de educación. 

 

Como Presidente de la Comisión de competitividad de la CONAGO, reitero 

frente a ustedes este compromiso en la promoción de una estrategia 

nacional más decidida en materia de competitividad y desarrollo productivo. 

 

Quiero felicitar a la Cámara de Diputados precisamente por el desarrollo de 

estos foros. Trabajemos juntos de manera resuelta, hagamos de la política 

un instrumento eficaz para crear nuevas formas institucionales de 

participación democrática que fundamenten el desarrollo descentralizado y 

sustentable. 

 

Debemos de trabajar juntos por un México más competitivo, un México más 

exitoso en el contexto de las naciones, un México con certidumbre jurídica y 

de Estado de derecho, desarrollo equitativo, sostenido y sustentable. 

 

Creo que el participar en un foro como éste, nos abre unas magníficas 

oportunidades, sobre todo en materia legislativa para adaptar a nuestros 

tiempos ese marco de certidumbre de confianza que está en las manos 

precisamente de nuestros legisladores. 

 

Pero ellos no trabajan solos, trabajan de la mano precisamente del sector 

productivo. Ese sector productivo que tiene que ver con las empresas, con la 

iniciativa privada, pero también con los obreros, con los trabajadores, la 

gente que se pone su camiseta, que se la pone la empresa y sobre todo se 

pone la camiseta de nuestro país. 

 



Por eso creo que está en nuestras manos, en las manos de todos los 

ciudadanos, el poder involucrarnos en una actividad muy seria y muy 

responsable.  

 

Habrá que adecuar muchas cosas en el contexto jurídico, habrá que tener 

una actividad importante en el seno legislativo, pero habrá que actuar con 

prudencia pero con decisión, porque a veces la contaminación política no 

estorbe en este proceso de claridad que requiere hoy nuestro Estado 

mexicano, la certidumbre jurídica en todo sentido; ser facilitadotes y 

promotores de este gran país que es México.  

 

Hemos querido comprometernos con los aguascalentenses, con todos los 

sectores productivos y hemos puesto de ejemplo precisamente las 

experiencias exitosas que ha tenido nuestro gobierno, y estas mismas 

experiencias han servido a otros estados para ir escalonando posiciones en el 

ámbito de competitividad. Y vaya que lo hacemos conscientes de nuestra 

responsabilidad de mexicanos. 

 

No queremos que nadie quiera inventar el hilo negro, sino que de la 

experiencia exitosa de Aguascalientes se nutran otros estados y que sirva 

precisamente como plataforma de despegue para otros estados que habían 

estado rezagados en la competitividad. 

 

Si Aguascalientes tiene que aportar, y vaya que tiene con qué hacerlo, está 

con toda la disposición de ser un estado ejemplo y que al mismo tiempo de 

ese ejemplo, deje huella y marque rumbo para otros estados para 

incrementar la competitividad. Muchas gracias y que sea todo un éxito este 

foro.  



Declaratoria inaugural del Foro para el fomento de la competitividad 

de las entidades federativa, por el Ingeniero Luis Armando Reinoso 

Femat, gobernador constitucional del estado. 

 

Siendo las 10:35 horas de hoy viernes 22 de junio del año 2007, me 

complace declarar inaugurado el Foro para el fomento de la productividad y 

competitividad de las entidades federativas, desde luego con mis mejores 

deseos de que los trabajos que aquí se realicen conlleven a medir la 

competitividad de los estados y con la unión de esfuerzos lograr mejorar las 

políticas públicas. Enhorabuena y muchas felicidades a todos. 


